
N.° 1547. SABADO 9 DE FEBRERO DE 1839. DIEZ CUARTOS.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTES.

El comandante general de Ceuta en comunicación de 1.° del 
actual, recibida por extraordinario, da parte de haber descu
bierto una conspiración , en la que sé trataba de poner aquella 
plaza á disposición del Pretendiente, y que esta circunstancia, 
unida á la noticia que tuvo de que en el mismo dia cruzaba por 
aquellas costas una goleta de tres palos sarda, le hizo tomar sin 
perder momento todas las precauciones que^éstaban & su alcance 
para conservar aquel punto á toda costa de sus enemigos in 
teriores y  exteriores; siendo una de las medidas que adoptó la 
formación de causa en averiguación del suceso para e l pronto 
castigo de los que resulten cómplices*

El Gobierno de S. M ., noticioso antes de recibir esta co
municación de que podria atentarse contra la seguridad de Ceu
ta ,  habia ya dicho lo conveniente al comandante general de la 
m isma, el cual ha llenado cumplidamente en esta ocasión sus 
deseos, y se ha hecho por lo tanto acreedor á la gratitud de 
S. M. Destruida esta conspiración, en el momento mismo acaso 
en que se ha fraguado, el Gobierno espera el resultado final de 
dicha sum aria, y  ha dado las disposiciones oportunas para que 
los autores de esta rebelión sufran el mas pronto y ejemplar 
castigo.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE M ARIN A.

Comandancia general de las fuerzas navales del Norte.=Ex- 
celentísimo S r .: El comandante del apostadero del Nervion me 
dice en 22 del actual lo que sigue:

Excmo. S r . : A las tres y media de la tarde de ayer se pre
sentó en las alturas de las arenas un grupo de facciosos tirando 
tiros á la guardia del mismo nombre, á cuya hora acordó el 
Sr. coronel gobernador de esta plaza D. Joaquín Yara de Rey 
pasar á la otra banda, como lo verificó; mas informado de 
que tenian los enemigos alguna fuerza, dispuso que pasasen 4O 
granaderos del provincial de Toro con sus correspondientes ofi
ciales , y  yo lo verifiqué con los de este apostadero y  20 hom
bres de tropa y  marinería. Llegados á dicho punto, marchó al 
enemigo el gobernador con su tropa por la izquierda, y  la ma
rinería por la derecha; descubiertos los enemigos fueron ata
cados y  puestos en huida hasta el último monton de arena para 
subir á A lgorta, donde al abrigo de los parapetos que ofrece 
el terreno se hicieron fuertes, trabándose un fuego bien soste
nido por ambas partes; no encontraba difícil llegar á Algorta, 
pero no lo consideró oportuno el Sr. gobernador por lo avan
zado de la tarde, y  que ningún fruto podria prometerse de ene
migos que huyen en el momento que son atacados; la fuerza 
de estos, contando con la partida del Sillero, otra que llaman 
guerrilleros , y  la compañía que tienen en A lgorta, no bajaría 
de 60 hombres: nuestra pérdida ha consistido en un oficial he
rido de gravedad , que lo es el teniente de navio D. Pedro Car
vajal en un brazo, y  un marinero con una pequeña contusión 
en la espalda ; y  del regimiento de Toro un muerto, dos heri
dos y un contuso , debiendo añadir á Y . E. que en la retirada 
solo persiguieron á nuestros valientes los que componen la par
tida del Sillero: no puedo menos, Excmo. S r . , que recomen
dar á V. E. al teniente de navio D. Pedro C arvaja l, aseguran
do á Y . E. me hallo muy satisfecho del buen comportamiento 
del de la misma clase D. Blas Quesada , y  de los alféreces de 
navio D. Nicolás Cbicarro y  D. Manuel Abad, cuyos oficia
les , cada uno con su fu sil, acompañaron á la tropa y  marine
ría para conseguir que se mantuviese el orden y  la retirada 
fuera en los mismos términos, cumpliendo exactamente las ór
denes que les he dado. Son igualmente dignos de elogio los bi
zarros marineros Andrés Lage y  Domingo Antonio Arenas; el 
primero es el contuso, debiendo manifestar á V . E. que han 
demostrado disciplina y arrojo la oficialidad, tropa y  marine
ría de ambas armas. Todo lo que participo á Y . E. para su su
perior conocimiento.

Y  hallándome sumamente satisfecho del buen comporta
miento y  arrojo de los citados comandante del apostadero Don 
Joaquín Mozo , tenientes de navio D. Pedro Carvajal, cuya 
herida me es sensible, D. Blas García de Quesada, alférez de 
navio D. Nicolás Chicarro, primer piloto D. Manuel Abad, 
marineros Andrés Lage y Domingo Antonio Areuas y demas 
individuos de tropa y  marinería, tengo el honor de manifestar
lo á Y . E. con la recomendación á que de justicia se han hecho 
acreedores por este nuevo servicio que han prestado á la causa 
nacional , rodeados de privaciones y sufrimientos , mas con el 
celo y  lealtad de que ha dado pruebas la m arina, á fin de que

se sirva ponerlo en el augusto conocimiento de S. M. para la 
resolución que fuere de su Real agrado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Yapor Isabel 11 en San- 
toña 30 de Enero de l839.r:Excmo. Sr.ziJosé Morales de los 
Rios.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de 
M arina.

S. M ., satisfecha del buen desempeño de estos individuos, 
ha resuelto que se les den las gracias, sin perjuicio de premiar 
oportunamente á los que se han distinguido y  se hallen en el 
caso de serlo»

ANUNCIOS OFICIALES.

Tribunal mayor de cuentas.
Por promocion de D. Juan de Dios Hernández á tesorero 

de la provincia de Logroño , se halla vacante en la comisión en
cargada de formar las cuentas de tesorería general por los años 
de 1822 y  23, una plaza de oficial que debe proveerse en un ce
sante de hacienda, prefiriendo al que lo sea de la antigua conta
duría de ordenación, ú otra dependencia de la misma tesorería 
general, de las pagadurías de los ministerios, de la contaduría 
general de distribución, y  demas oficinas análogas, con el haber 
que disfrute por clasificación , y ademas un sobresueldo ó gra
tificación al respecto de 50 rs. anuales. Las personas en quienes 
concurran estas circunstancias podrán presentar sus solicitudes 
acompañadas de las correspondientes hojas de servicio en la se
cretaría de gobierno del tribunal mayor de cuentas * dentro de 
los 15 dias primeros siguientes al de este anuncio , después de 
los cuales propondrá ó S. M. el mismo tribunal los sugetos que 
considere mas idóneos.

P OR el presente anuncio se c ita , llama y  emplaza al licencia
 do D. Juan  Vicente Bazago, subdelegado de rentas na- 

nacioles que ha sido de la villa de Talavera de la R eina, y  con
tra quien pende causa en sala primera de la audiencia territorial 
de esta capital por la escribanía de cám ara, vacante de Don 
José M aría Monedero, por malversación en el desempeño de 
su destino y  exacciones arb itrarias, á fin de que en el término 
de 50 dias que se le señalan comparezca ante el Sr. Ministro 
mas antiguo de dicha sala D» Manuel Leonardo Vizmanos, y  
se le oirá y  administrará justic ia , parándole el perjuicio que 
haya lugar si no lo verificase.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
BELGICA.

B ruselas 22 d e  E nero .
Las circunstancias son cada dia mas graves, y la concen

tración de los dos ejércitos belga y  holandés sobre las fronteras 
del Brabante septentrional hace temer una renovación de hos
tilidades, quizá provocada de un instante á otro por alguna 
imprudencia. La mas viva animosidad reina en una y  otra 
parte. La división de caballería acaba de hacer un nuevo mo
vimiento hácia las frouteras, y toda la infantería disponible ha 
partido esta mañana de diferentes puntos hácia el Norte.

Se anuncia para mañana la salida dei cuartel genera! Real 
para Lovaina. El Rey Leopoldo debia marchar hoy al campo 
de Beverlóo; pero la próxima vuelta de la Reina de los belgas, 
á quien se esperaba el jueves en Bruselas, retardará la partida 
de 3» M. hasta fines de la semana.

Escriben de Sitard :
Los preparativos para el recibimiento del conde de Ausetn- 

bourg se prosiguen con actividad en el Limburgo. La guardia 
de honor que debe salir á su encuentro, se compondrá de algu
nos centenares de ginetes. Estas demostraciones han alarmado 
bastante en Maestricht. El general Diebbetz ha declarado que 
la entrada en la ciudad seria rigorosamente prohibida á los que 
tomasen parte en ellas. Semejante prohibición ha sido ya fu l
minada contra la población de Beck si tenia la audacia de dar 
una serenata al Diputado Simons. Estos actos despóticos no ha
cen mas que excitar el entusiasmo de los limburgueses.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A LTAM IRA.

Sesión d e l  dia  8 d e  F eb r ero .

Se abrió á la una y  cuarto; y  leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. de 
Rubianes , en que como albacea testamentario del Sr. Senador 
D. Pedro Allende Salazar, participaba el fallecimiento del ex
presado Sr. Salazar.

Igualmente lo quedó de otra comunicación del Sr. D. Mar
tin Fernandez Navarrete, exponiendo qne el estado de su salud 
no le permitía concurrir á las sesiones.

Se dio cuenta de que la comisión encargada de informar 
sobre el proyecto de ley para conceder una pensión á la viuda 
del general Mendez V igo, habia nombrado por su presidente 
al Sr. marques de Castelldosrius, y por secretario al Sr. Soria.

El Sr. PRESIDENTE observó que no habiéndose presen
tado el dictámen acerca de las enmiendas del proyecto acerca 
de la correspondencia entre los dos cuerpos colegisladores, se 
procedía á la discusión en su totalidad del dictámen sobre or
ganización del consejo de Estado.

Se leyó dicho dictámen, y habiéndose presentado en este 
tiempo el correspondiente á fas enmiendas al respectivo á la 
comunicación entre los dos cuerpos colegisladores y  el Gobier
no , se procedió á su lecturá; acordándose imprimir en el Día* 
rio de las sesiones, y que se señalaría dia para su discusión.

Igualmente se dio cuenta de las comisiones nombradas por 
las secciones para informar acerca de la proposición de los se
ñores Diez de Tejeda, R ich , Caneja y  Montesoro, relativa á 
la publicación de estados mensuales de entradas *y salidas de 
caudales en las oficinas de la Hacienda pública, y sobre la res
pectiva á que se conceda una pensión á la viuda é hijos del 
general D. Pedro Nolasco Basa.

Procediéndose á la discusión en la totalidad del dictámea 
acerca del proyecto relativo á la creación de un consejo de Es
tado , dijo

El Sr. GARELLY que estando conforme el Gobierno con 
el dictámen presentado por la comisión , también estaba de 
acuerdo con una pequeña adición que la comisión habia juzga
do conveniente hacer: que diciéndose en el art. 3.° que para ser 
individuo del consejo de Estado se necesita tener la edad de 40 
años, y  haberse distinguido notablemente por sus conocimien
tos y  por servicios importantes en las diversas carreras del Es
tado, se habia hecho la adición siguiente: **Para ser individuo 
del consejo de Estado se necesita s e r  español d e  na cim ien to , 
tener 40 años &c.” , y que siendo esta adición por su naturaleza 
tan pequeña, creia que no debia pasar á la comisión.

El Sr. HEROS dice que á un corazón sinceramente español 
no puede menos de afligirle el furor que se observa en admi
tir  todo lo extrangero: Que diciéndose por la comisión en el 
proemio que el consejo de Estado que se propone en este pro
yecto ha de ser asesor nato y permanente del Gobierno, desea
ría saber si los que compusiesen este consejo habían de ser ó 
no inamovibles. Que si eran amovibles, 'no podía encargár
seles de la parte judicial que mas adelante se propone; y que 
si son inamovibles, han de tener por precisión que seguir el 
impulso del Gobierno. Que diciéndose por la comisión que el 
consejo de Estado debe compartir con el Gobierno la terrible 
responsabilidad moral inseparable del poder, quiere decir que 
los consejeros de Estado sufrirán la pena que pudiera sufrir el 
Ministro por haberse adherido á su dictámen.

Prosigue S. S. haciendo varias observaciones acerca de los 
inconvenientes que presenta esta clase de corporaciones, que 
por lo regular nunca están de acuerdo con la opinión pública, 
como sucedió con el consejo de Castilla. Observa que tampoco 
este consejo que ahora se propone podrá ser de utilidad al Go
bierno en las consultas que le d ir i ja , porque no es fácil que en 
su número se encuentren personas que entiendan eu las mate
rias que se versan en todos los ministerios, cuya enumeración 
hace , y  por cuya razón, obligándose por el presente proyecto 
á que el Gobierno consulte á este consejo, no podía menos de 
combatirle.

Entra en seguida á examinar la facultad que la comisión 
concede al consejo de conocer de los negocios contcncioso-ad- 
ministrativos, y  la de decidir las competencias entre la auto
ridad judicial y administrativa , cuya facultad im pugna, al 
paso que cree necesario el que entieuda en los negocios gra
ves que prescribe la Constitución, tales como las alianzas rea
les ó nacionales, para lo cual únicamente , d ice, quiere el con
sejo de Estado.

Que desearía que la ley designase para consejeros de Esta
do á todos los que hubiesen tenido el honor, á lo menos por 
seis meses, de haber sido consejeros de la Corona; á todos los 
capitanes generales de ejército y  armada; á los metropolitanos; 
á todos los que hubiesen sido ministros plenipotenciarios en el 
extrangero, en Y iena, Londres y  Paris por espacio de un año; 
á los que hubiesen sido capitanes generales en la isla de Cuba 
un cierto período de tiempo, y  al presidente del supremo tr ir  
buual de Justic ia , todos los cuales, por sus luces y  conoci
mientos en los diferentes ramos de la administración pública, 
podrian ilustrar sobremanera al Gobierno en cuantas materias 
le consultase.

El Sr. GARELLY, contestando al Sr. Heros, dice que le
jos de tener este proyecto sabor á extrangerismo, como parece 
lia [querido indicar 8. S . , es muy español, pues siempre ha 
habido en España corporaciones de esta clase con varios notn-



bres, y creadas con el objeto de Rastrar al Gobierno en las 
consultas que le hiciese.

Pasa á contestar á lo expuesto por el Sr. He ros acer
ca de la facultad de decidir las competencias entre las au
toridades judicial y administrativa, y dice que la comisión 
concede esta facultad él consejo de Estado, porque la consi
dera, tuas propia de este cuerpo que del trono. Con este mo
tivo manifiesta la necesidad que hay de■ establecer.por separar' 
da un código administrativo, pues si bien es verdad que la le
gislación administrativa existe, esta se halla diseminada en los _ 
diferentes códigos y pragmáticas. Prosigue haciendo otras ob
servaciones en contestación á tas hechas por el - Se. fieros, y 
concluye manifestando la necesidad de que se apruebe el pro
yecto por útil, oportuno y conveniente.

El Sr* Secretario del Des pacho de GRACIA Y JUSTICIA 
manifiesta que no obsta'.nte estar ei:"Gobierno conforme con la 
comisión en este proyecto, considera sin embargo como un de
ber suyo justificar la necesidad de .este proyecto y y si es opor
tuno y conveniente*

E«i cuanto á. lo primero, dice que lo considera necesario, I 
pues que existiendo este cuerpo,, y con las atribuciones que se ! 
le conceden de decidir las competencias entre las autoridades11 
judicial y administrativa 9 se pondrá un remedio en lo que 
quepa i  los males que hasta ahora se han seguido de no haber 
quien decidiese estas competencias. En prueba de ello cito la 
suscitada en no pueblo con una cofradía entre el ayuntamien
to , el tribunal territorial, la diputación provincial y Ha auto
ridad militar, y qu-e habiéndose acudido al Gobierno, este tu 
vo "que acudir á consultar al supremo tribunal de Justicia, vi- 
meado a con. veri irse este tribunal en una autoridad consultiva.

Que en cnanto a lo manifestado por el "Se. fieros de que 
Bffll nación vecina se estaba ocupando en la formación de no 
consejo de Estado , dijo que esto mismo probaba la necesidad 
de establecerle también ea la nuestra, rnecho mas rigiendo un 
Go b£ erno re prese n t a t i v o „ y que po r lo mismo que1 es difícil 
plantear como se debe una corporación de esta naturaleza, de
bía entrarse Cuanto antes en esta tarea, pues cuanto mayor sea 
la tardanza, tanto mayores serán las dificultades que se pre
senten.

Sigue S. S. impugnando el discurso del Sr. Heros, y en cuan
to á la extrangeroinania i  que dice aludió S. S. , observa que 
esta institución, escomo ha dicho el Sr.Gareily, muy española; 
pero que sin embargo no había una razón para que se desde
ñara de admitir del extrangero todo io que fuese útil y conve
niente al país1, acomodan de lo al nuestro.

8. 3. continúa contestando á Las demás observaciones del se
ñor Ileros, y concluye haciendo verla necesidad, convenien
cia y utilidad de este proyecto, y que por lo tanto el Senado 
no debe te roer n i ngu na dificultad en a proba r! o.

Los Sres. He ros y Secretario de Gracia y Justicia hacen al
gunas aclaraciones.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. marques de 
Yalgcrnera en contra del dictamen, á Las que satisfizo el Sr., Gi
re] ly , se suspendió esta discusión para continuarla mañana , con 
Ib cual el Sr. Presidente levantó la sesión á las cuatro y media,
señalando d siguiente

ORDEN DEL DIA

PARA LA SESION DEL SABADO 9 DE FEBRERO BE 1839.

Continuación de la discusión sobre la totalidad del proyec
to de ley pira establecimiento de un Cornejo de Estado.

El Sr. VIADERA, que la provincia de Lérida es el teatro 
de la guerra, y ha hecho sacrificios inmensos, la continuación 
de los cuales le es va insoportable; y que si bien por haberse 
distinguido muchos «pueblos de ella en defensa del trono coos- 
tituci«mial le es difici 1 todo paranean eníre ellos , no obstante, 
la circunstancia de sér algunos coutiuuameníe hostigados por 
las facciones, les ha* dado ■ ocasioir para aventajar á otros. Entre 
aquellos dice que se dvafkTa villa de-Gerri ¿que por tener .unas 
ricas salinas ha excitado la codicia de los facciosos, que la han 
bloqueado muv á mentido y- puesto siete sitios, el último de 
los cuales duro 16 días, siendo en todos muy superior el nú
mero de los sitiadores, y singularmente en aquel, pues concur
rieron casi todas las facciones, conduciendo una pieza de á 16 
y otra de á 8 para, batir o ñas débiles tapias, en lias cuates abrie
ron muchas brechas con 25G descargas, pero no se atrevieron ú 
asaltarlas por cubrirlas con sos pechos ios sitiados. Añade que 
no i u ti mi do á estos: la explosión de una:- muja, ni la ruiua de 
los arrabales de"la población ,-ni la destráccioa de las salinas; é 
hicieron una resistencia heroica cual demuestra la sola circuns
tancia de ser defendida por uoa compañía de francos y otra, de 
Milicia J"por unos 200 habitantes, y cual soto puede estimar 
en su justo valor quien con osea la si. Lo ación topográfica del 
pueblo, que se Baila circunvalado por elevados' montes. Con
cluye .manifestando la i importa ocia de la defensa por privar á 
la facción de beneficiar aquellas satinas, que protegiéndose,

■ p b eden ■ prod tic i r 1? Di duros a o o, ales pa r a' el ...erario , y de. se
ñorear la. ¡alta montaña; y que ya" que no puede indemnizar se ■■ 

'"a. los defensores de los inmensas perjuicios .sufridos, se les "de - 
'muestre á lo, menos: la ..gratitud -de la patria-, como se. propone., 
por algunos Diputados de .aquellas provincias.'.. , .

El Congreso tomo en consideración el anterior proyecto y 
.acordó que pasara á las secciones.

Se 'leyó otra proposición de ley suscrita . por -los Sres. Alon
so y Cama teño para que se hiciese el-ababo de. los suministros', á" 
los pueblos.. ' ■ I ;

El Sr, ALONSO (B. Mi lia a) la apoyó,, manifestando-que la 
.Real orden de 51 de Agosto había causado males..incalculables, 
pues había muchos pueblos que te oían pagadas todas las contri
buciones de 1857 y 38 en suministros, y los ayuntamientos se 
.hallaban en el mayor conllicto por haberse dado efecto retroac
tivo á esa orden. Después de extenderse en estas observaciones, 
'concluye ex presa adío'-que era indis peo sable se evitasen estos ma
les, que podían condpeimos a im descrédito eí mas ruinoso, por
fíe era. necesario tener prese o te que á los pueblos no se les po
la n exigir con violencia los suministros, sin que valiese recur

rir ¿ las bayonetas#;i -porque cuando era una injusticia, tenían 
medio de resistir á la fuerza misma.

El Congreso' tomó en coosideracioa la referida proposición, 
acordando que pasase a las secciones.

El Sr. Victoria de Lecea fu* agregado i  la, cuarta sección, 
y el Sr. llompanera de Cas ¡i la quinta..

El Sr. PRESIDENTE : Orden del día. Continúa la' ínter-' 
pelado*» del Sr. Fernandez Raeza.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA: No hallándose presente el 
Sr. Ministro de Hacienda,, regaría al Sr. Presidente-que se sus
pendiese hasta que diicho Sr. Ministro se presente.

El Sr, PRESIDENTE: Pues continúa la discusión del ar
ticulo 12 dd proyecto de ley sobre atribuciones de los ayuu-

Los Sre&'CammoHiio y Mcratoya (D. Juan) hicieron suce
sivamente varias aclaracíoaes* durante las cuales entró en el sa
lón el Sr. Ministro de Hacienda t y acto con ti ano se procedió 
i. continuar la interpelación anunciada.

El Sr. FERNANDEZ BAEZAs Sentí ayer, señores, que 
s® hubiera empezado" la inte pelad oa. á ultima hora# porque 
creí que probablemente seria necesario reproducir hoy todos los 
antecedentes, como ha sucedido; pero lo haré ea pocas pala
bras., Dije .que eTobjeto de la interpelación o,o era solo el iqte
nes de una provincia ea particular, auoqae nada tendría de 
extraño que yo k  hiciese ea favor de aquella que me ha hon
rado con su elección , sino que era extensivo á otras, muchas.

Dije también que rehaja&do este derecho, se perjudicaba á 
íes intereses de las provincias, criadoras de este ganado , porque 
es principio de oconomu política que m me u ti adose el tuerca- 
dío9 baja., el precio; y este debía rebajar mucho en aquellas pro-J 
vi facías, que contaban para dedicar* á aquella industria con esa ' 
prohibición que había de excluir del mercado I,a concurrencia ■ 
del ganado extraiagem Manifesté asimismo los antecedentes que . 
Babia para esta variación, á saber, unos aranceles fundados ea 
el sistema de concesiones mutuas., uoa junta ó trabajos prepara
torios del Gobierno para variar estos mismos aranceles, de ios 

ue se había valido el Gobierno para sustituir ,.y no por. medio 
e una ley, una, parte á los aranceles vigentes, y ruego al se

ñor Ministro de Hacienda que diga si e&tos trabajos .sé tuvie
ron ó no presentes., Indique el beneficio que de aqui debía se
guirse á determinadlas provincias y en perjuicio de otras, pues 
no se hacia una variación completa, en cuyo caso no me que
jaría, sino uoa variación de un solo extremo,

£1 mal provino, Señores, de que n-o se consultó á las pro
vincias ds Galicia, Asturias y Lean, y asi yo no puedo me
nos de hacer ¡un cargo .al. Gobierno que tomó esta resolución 
oyendo una .sola parte y no aquellos que tenia a un i u te res mas 
directo, pues sollo trató de favorecer á'Cataluña , á quien se be- 
neficiaba con esta I n troduccion, en cuyo caso ta m bien. debía 
tenerse en cuenta que se beneficiaria á las provincias de Astu
rias y Galicia si *  las permitiese tomar algodones.

El orador amplió estas observaciones, manifestando que 
debía declararse que el Gobierno se había- excedido de sus fa
ce liad es ai tomar una medida de esta trascendencia por si y sin 
la autorización de las Cortes; y concluyó preguntando' al señor 
Ministro de Hacienda’: L.° Si era cierto el contenido de esa Real 
orden , porque podía'no serlo, por no haberse comunicado á 
las Cortes. 2.a Si creía que estaba en las atribuciones del Go
bierno hacer esta modificación en los aranceles; y 5."° Si eo el 
caso de creer .que estaba en. sus atribuciones, pensaba llevar ade
lante diicho Real decreto...

El Sr." Ministro de HACIENDA: Señores, el hecho sobre 
que versa k  interpelación del Sr. Baeza es positivo. En 6 de 
Diciembre diurno se expidió una Real orden mandando que los 
derechos de introduce i oía de-ganado de Francia se arreglasen á 
lo propuesto eu el ¡nuevo proyecto de .aranceles: este es un he
cho positivo. Creo que hay en esta cuestión dos cosas bien sa
bidas; el hecho y el derecho. El hecho es positivo; el derecho 
para hacerlo tampoco puede ser dudoso.

El Gobierno hasta ahora ha estado en la posesión de hacer 
modificaciones ea los derechos establecidos, y esto no solo lo ha

i,

hecho en esta ocasión , sino en otras muchas, y general tu, 
disminuyendo, porque esta es la tendencia del nuevo arancel^ 
de las opiniones, en esta materia en el dia. Si en la ^
de este derecho hay ó no toda la legalidad que era de d e - ^  
las Cortes lo verán ; pero es i nenes liona ble que ha estado en^’ 
posesión hasta ahora , y que lo ha ejercido uoa porcino de VT  
ces. Asi que, el Sr. Ministro que formó esa Pveal orden 
puede de ningún modo haber incurrido en la responsabi'HaÜ 
que el Sr. Baeza le atribuye.

En cuanto á la conveniencia de la medida, esta es cuestión 
que no puede examinarse ea el momento ; y si se tratase de una 
ley , se estaría en el caso de examinar si era ó 00 conveniente 
El Sr. Baeza Iva manifestado' razones que parece que manifiestan 
que es incouveniente, y el Gobierno cuando la dictó tuvo otras 
machasque le convencía de que era útil. Ha dicho ademas S 8 
que debía consultarse á las-provincias interesadas; yo creo qu * 
en toda ley todas las provincias son interesadas, y asi seria 
preciso consultará todas.

El Gobierno no consulta mas que á los cuerpos consultivos 
que están establecidos por la ley , y en el expediente de que sa 
trata ha consultado á la comisión especial consultiva del ■ 
uisterio y á la dirección general de Rentas, que son los únicos 
consultores para estos casos. La o pinina de estas corporaciones 
ha sido la de que era de conveniencia pública hacer esta mo
dificación "de los aranceles; de consiguiente se tuvo presente 
.esta utilidad. Puede ser que á las provincias á que alude el se
ñor Baeza no les convenga esta modificación, como realmente 
no con viene el aumento de derechos' á todas aquellas provin
cias r .pueblos ó particulares que" ejercen cierto mono polio;, pero 

! ■ en lo general de las provincias, que es á loque el Gobierno 
debe dirigir sus resoluciones, no es i neo uve o.leo te. Mas no se 

.trata de esto; la cuestión debe reducirse á si ha estado en las 
;■ facultades del Gobierno disponer esto. El Gobierno cree que sí 
: El Sr. Baeza quiere hacer un cargo al Ministro, diciendo que 
; si la medida 110 ha sido legal ó conveniente, debe anularla* 
el .'Ministro no tiene mas que decir sino que la cree en las fa- 

; celta des del Gobierno, y él mismo ha usado de ellas, y ha si
do por ello elogiado por las Cortes y la nación. Respecto de si 

| es conveniente ó no, eso se verá ; y sí encuentra que no lo es 
no encontrará dificultad en deshacer lo hecho. Como algunos 
señores Diputados han pedido la palabra, me reservo hacerme 

| despees cargo de sus observaciones.
■■El Sr. FERNANDEZ BAEZA insistió rectificando hechos 

en que debía haberse pedido autorización á las Cortes para ha
cer esta modificación del arancel, pues no ira tan urgente Ja 
introducción de muías lechales.

El Sr., MADOZ: Señores, la interpelación del Sr. Fernán, 
dea Baeza hubiera tenido el apoyo de todos mis digaos compa
ñeros los Diputados;, de. lias cuatro provincias de Cataluña, si 
se redujese á que jamas se haga, ni aun"por via de .ensayo, la
mas pequeña reforma de aranceles sin venir á las Cortes, pues 
se trata nada menos que de una reforma que puede producir 
la completa ruina de la industria. Siento pues este precedente 
asi como el de que estoy conforme con S. S. en el principio 
constitucional de que el ministerio por sí ni podo ni debió 
hacer esta reforma. Pero con todo f de ninguna manera hu
biera tomado la palabra sí no hubiera oído una reconvención á 
Cataluña que me obligó á pedirla. Dijo S. 8, que la reforma 
de Jos aranceles se había hecho por beneficiar á Cataluña ; y esta 
proposición no hubiera herido mi susceptibilidad , si después 
no hubiera dicho que asi como las demias provincias se sacrifi- ■ 
cabio paira que Cataluña floreciese, también Cataluña debia 
contribuirá que prosperara la industria de las demas provin
cias que se dedican á esto. Asi bien podia conocer que ningu
no de los Diputados catalanes podia dejar de tomar la palabra 
para hacer ver á S. S. que somos consecuentes en el sistema 
protector que sigue aquella provincia.

S. 8. ha entrado en el fondo de la cuestión , pues ha exa
minado si esta medida es con veniente, si favorecerá al pais, 
si es no primer paso dado para la libertad del comercio: yo le 
diré que la, medida es protectora de los intereses , no solo de 
Cataluña , sino de su pais.

Señores, todo el argumento del Sr. Baeza sobre la conve
niencia ó no conveniencia de la reforma de aranceles en la 
Real orden de 6 de Diciembre, se reduce á que los derechos 
de las muías lechales han bajado; pero ha tenido buen cuida
do ea no decir que Los derechos de las muias de tres años han 

» subido.
Pasó el Sr. Madoz á comparar el arancel existente con el 

que habia dejado de existir, para hacer ver que lo que Catalu
ña pedia y deseaba estaba en armonía con lo que el Sr. Baeza 
deseaba para su provincia , concluyendo después de otras ob
servaciones por decir que Cataluña quería que ea León y As
turias se recibiesen algodones ea raiiia ; pero que Jos trabajase», 
levantasen fábricas y prosperase la industria, que era lo que 
siempre deseaban los catalanes.

El Sr. marques de MO\TEVIRGEN : Señores, tengo bí
teres en aclarar esta cuestión. Aqui se ha presentado una in
terpelación para probar que la medida acordada por el Gobier
no permitiendo la introducción de ganado extraugero, es no 
sola ni ente per j u d i c i a 1 á i os i n te r eses nací o□a I es , sino que es m a 
medida que no podía el Gobierno dar por sí, y que por lo tan
to se ha excedido desús facultades. El Sr. Ministro de Hacien
da ha manifestado ya que la cuestión de la utilidad ó ir utili
dad de esta medida exige un eximen muy minucioso. Sin em
bargo yo entraré en alguna parte de él , para manifestar al 
Congreso que cuando dicté esa medida, hallándome encargado 
del Despacho del Ministerio de Hacienda, 00 lo hice sino por 
razones muy especiales de utilidad pública.

Ei Congreso recordará que ya en una memoria de un señor 
Ministro de Hacienda están anunciadlos los nuevos aranceles, 
aranceles que fueron acogidos con, elogio, pidiéndose al Con
greso la autorización para poner ios en planta desde luego, por 
ser los mas acomodados á las circunstancias. Este pensamiento 
se presentó á la comisión de Hacienda , y la comisión no creyó 
entonces conveniente ¡autorizar al Gobierno para plantear esos 
aranceles; y á pesar de las mas expresivas y con vid ce .rites razo
nes que se'dieron por el que asistió á la conferencia en nom
bre del Gobierno:, la comisión pensó siempre en que el Gobier
no continuase con la facultad que le había sido reconocida f  
habia ejercido de hacer aquellas modificaciones parciales qú«e 
las circunstancias y los'intereses locales del pais exigiesen. A  si 

'que, no llegó el caso de presentarse el dicta meo..
Por .consiguiente lia medida publicada con fecha "de 6 dé 

Diciembre, no ha sido una medida que naciese precisamente de 
la opiniou del ministerio, modificando los aranceles anteriores,

CONGRESO DE DIPUTADOS.

PílESfDEílCíA DEL SeIoR ISTBRM*

Sesión del dia 8 de Febrero*

Abierta á la una y 20 minutos, fue leída y aprobada el 
acta de la anterior.

Pasó a la comisión respectiva un oficio del Sr. Ministro de 
la Gobernación, acompañando una comunicación del gefe po
lítico de Málaga , participando que habia comunicado á los 
Sres. Diputados que allí se hallaban, el acuerdo del Congreso 
para que en el término de 20 días se presentasen en el misino.

Se remitió á la comisión de Actas la que presentaba el se
ñor D. Rafael Altaron ací y Mora, Diputado electo por Jaén 
en reemplazo del Sr. D. Simón Fernandez Gallardo.

Se leyeron varias enmiendas al proyecto sobre atribuciones 
de ayuntamientos que pasaron i  la comisión.

Se dió cuenta de los nombra míenlos hechos por las seccio
nes, asi de sus presides tes y secretarios como de individuos para 
varias comisiones.

A continuación se leyó el siguiente proyecto de ley, cuya 
lectura ha bien autorizado las secciones.

Si es tan átil corno justo perpetuar la memoria de los he
chos heroicos y gloriosos de los pueblos, que impulsados por 
su patriotismo saben sacrificarse por la libertad y el tro o o cons
titucional de Isabel 11, no lo es menos el premiar dignamente., 
á sus valientes defensores. En el nlimero de aquellos debe con
tarse á la villa de Gerri en la provincia de Lérida, cuyos ha
bita ules compartieron con su corta guarnición y Milicia nació- 
üal los riesgos , las fatigas y privaciones consig uientes á los siete 
sitios que han arrostrado contra fuerzas numerosas de la fac
ción, y algunas veces contra esta reunida, y miraron impávi
dos el incendio y la rnioa de los arrabales que constituían mas 
de la tercera parte de la población, y la qué contra la restante 
amenazaban b mina practicadla por ios, sitiadores, y las brechas 
abiertas en aquellas débiles tapias por las 256 balas de á L6 y de 
á 8 que en el último sitio las dirigieron. Afín pues de que 
tan heroicos servicios reporten el premio merecido, y se con
sigue para siempre su recuerdo, proponemos á la aprobación 
del Congreso el siguiente proyecto de ley.
. Artículo i.° La guarnición dé la villa de Gerri., la Mili

cia nacional y todos los ciudadanos que se han hallado en su 
defensa en los siete sitios que ha su fridlo , ó en el ultimo de es
tos ocurrido en 25 de Febrero de 1858, quedan declarados be- 
iteme ritos de la patria.

Art. 2.° La villa de Gerri llevará en adelante el título de 
heroica. Palacio del Congreso 50 de Enero de 1859, z= Antonio 
"V i adera —Pascual M adoz„r=J oaqu i a Rey *—G íspert.izJ mu Au- 
gttera j=Raufeoa Sal va to..=GalL

En su apoyo dijo

i



sino que se tomó e »  beneficio de a lgu n a  provinc ia  interesada 
en esa rebaja de derechos. El expediente einpezó^en t857  por 
una reclamación del adminis trador de la aduana de Puigcerdá ,  
manifestando el escandaloso contrabando qúe se verif icaba, y  
c u y a  causa a t r ibu ía  al sabido derecho de introducción que pa
gaban las muías lechales. As i q u e ,  la medida de 6  de D ic iem 
bre se adoptó no por petición de n inguna  p rov inc ia ,  sino por 
la reclamación de un funcionar io  público en cumplim iento  de 
su, deber , d iciendo q^e er$ escandaloso el contrabando* .

El intendente de Gerona examinó esta rec lam ación , reunió 
los datos necesarios, y  los remitió  al director general de ad ua 
nas., quien se aux il ió  de la jun ta  de aranceles , y  esta informó 
al director que era necesario adoptar a lguna  medida que e v i t a 
se el contrabando. El director de aduanas evacuó su informe, 
y  el Gobierno lo examinó y  ío pasó á la jun ta  consult iva de 
H ac ienda ,  compuesta de personas i lustradas ; la referida jun ta  
después de examinar el expediente , no solo apoyó la opinión 
del intendente de Gerona , sino que aconsejó que al momento 
se pusiese en ejecución aquella disposición.

Como el Gobierno se ha creído siempre con esta facu ltad ,  
no ha desconocido que debe dar cuenta á las Cortes; y  h ay  que 
tener presente que esta facultad es necesaria para poder con ella 
modificar los art ículos en que sea indispensable hacer a lguna  
var iac ión  , pues frecuentemente está sucediendo: apenas pasa un 
mes en que no vengan reclamaciones de esa especie.

Es preciso que siempre el Gobierno esté autorizado para po
ner en ejecución estas m ed idas ,  pues de no estarlo se o r ig i 
nar ían  retardos que podrían ser per jud ic ia les ;  finalmente estas 
son medidas de gobierno en favor de los intereses de la nación.

Para que se vea la puntua l idad  con que el Gobierno ha pro
ced ido , c itaré  las fechas con que se han hecho las remisiones de 
lo actuado en el expediente.

El admin is trador de Puigcerdá en 7 de Setiembre de 1857 
hizo la primera reclamación. El intendente de Gerona en 11 de 
Octubre del mismo año lo remitió  á la dirección general de 
ad uan as ;  esta en 26  de Setiembre de 1858 lo pasó al m in is te 
rio insertando el d ictamen. El M in is tro  lo pasó á la comisión 
a u x i l i a r ,  la que en su dictamen de 51 de Octubre dice que 
desde luego se llevase á efecto la rec lamación, sin per ju icio de 
dar  cuenta á las Cortes en su dia.

El orador pasa en seguida á examinar la orden de 6  de DE 
ciembre del año próximo pasado , la que fue como medida pro
visional ; y  después de contestar á a lgunas observaciones del se
ñor Baeza, concluye d ic iendo : que el Gobierno, de que formó 
parte, se creyó, como ha dicho al principio , en la facultad de d ic 
tar  tales m edidas ,  porque son de ut i l idad  ; pero que siempre 
reconoció que tenia que dar cuenta á las Cortes á su t iempo, el 
cual si no ha l legado ha sido porque en la ac tua l idad  y a  no for
m a parte del Gobierno; y  a s i , á qu ien  corresponde hacerlo es 
al actual Sr. Secretario del Despacho.

El Sr. Baeza hace a lgunas ac laraciones, como igua lm ente  el 
Sr. marques de Montevírgen.

El Sr. M in is tro  de H A C IE N D A : Unicamente he tomado la 
palabra para deshacer una equivocación que ha cometido el se
ñor Baeza. S. S. ha dicho que nos habíamos contradicho el se
ñor marques de Montevírgen y  yo. No dije  en mi discurso an 
teriormente que el Gobierno tuviese facu ltad para alterar ; he 
dicho que estaba en posesión de esta f a cu l ta d ,  porque la había 
ejercido muchas veces desde el año 54 acá ; esto es lo único que 
he dicho. Al mismo tiempo añad í que no era del caso demos
t ra r  si esa facu ltad tenia ó no toda la legal idad ; por consi
guiente no hay  contradicción en lo que he manifestado.

Se preguntó al  Congreso si se pasaria á otro asunto , y  re
solvió afirmativamente.

Se dió cuenta de una proposición del Sr. Perez de R iv a s  y  
otros Sres. D iputados ,  re lativa á que el Gobierno remita el ex
pediente sobre que recayó la Real orden de 6  de Diciembre ú l 
t im o ,  por la cual se modificaban los derechos de entrada de 
ganado.

El Sr.  Perez de R iv a s ,  como uno de sus autores ,  la apoya  
diciendo que el Congreso no debe tener inconveniente en ad m i
t i r  esta proposición, porque versa sobre un asunto en que se 
afectan intereses generales y  particulares de a lgunas provincias ,  
siendo una de ellas la de Huesca , que es la que tiene el honor 
de representar. Que debe tenerse presente á aquellas provincias 
en donde hay  criadores de ganados ,  los cuales podrían resen
tirse si no se adoptasen medidas oportunas. Por tanto ruega  al 
Congreso se sirva adoptar la proposición.

Se pregunta si se toma en considerac ión ; y  habiendo duda  
en la votación , se cuen ta ,  y  resultan 57 señores sentados y  57 
en pie.

El Sr. P R E S ID E N T E : Nos hallamos en un caso ño p re 
visto en el reg lam ento , pues este dice que cuaudo ocurriere e m 
pale  en a lgu na  votación o rd i l a r i a  , se ab r i rá  de nuevo el de
bate. A qu i  no hay  debate á que se pueda vo lve r ,  á menos que 
el Sr. Perez de R ivas  no qu ie ra  nuevamente hablar.

El Sr. PEREZ DE R.IVAS obtuvo la p a lab ra ,  y  reprodujo 
ligeramente lo que antes había  dicho.

El Sr.  M in is tro  de H A C IE N D A :  Si el Congreso acuerda 
que se remita el expediente, por parte del Gobierno no h ay  
inconveniente a lguno en que asi se haga.

Se preguntó si la proposición pasaria á  las secciones, y  se 
resolvió negat ivam ente .

A l  preguntarse si se aprobaba , p idió  la pa labra en contra 
y  dijo

El Sr. P í D A L :  Me levanto únicamente para decir que no 
me opongo á la proposición ; la ap ruebo ; pero quiero que no 
solo venga ese expediente , sino todos los anteriores , por los 
cuales se h aya  alterado el arance l :  aqu i  no se debe prescindir de 
los actos anteriores.

Siento este priucip io porque va á ser la norma de mi con
ducta. Siempre que vea atacar á un M in is t ro ,  sea quien fuere, 
sobre la legal idad de sus actos, me he de levantar y  pedir que 
se h agan  ver todos los de los demas. S i  se admite  esta ad ic ión , 
aprobaré la proposición, á fin de que venga ,  no solo ese expe
d ien te ,  sino es todos los demas.

El Sr. B U R R IE L  im pugnó  la idea del Sr. P id a l ,  porque en 
su concepto cree que si se reclaman todos esos expedientes , se 
t ardarán  muchos meses en examinarlos ,  y  que al mismo tiempo 
no le parece que debe mezclarse esta cuestión grave  con otra que 
no pueda ser tanto.

Que respecto á creerse autorizado el Gobierno para  hacer 
esas alteraciones; si se hubiera creído estarlo, no hubiera veni
d o , como lo hizo eu cierta ocas ión , pid iendo una autorización 
para alterar los derechos de introducción de har inas  y  otras es
pecies para el ejérc ito  del Norte.

Después de hacer unas l igeras aclaraciones los Sres. Madoz, 
Perez de R ivas  y  marques de Montevírgen , se lee la proposi
ción , y  es aprobada.

Se dió cuenta de otra firmada por el Sr. marques de M o n 
tev írgen ,  acerca de que se presenten los expedientes sobre a l te 
ración de los arauéeles desde el año de 1854-

Fue tomada en consideración y  aprobada, 
i Se dió por reproducida ,  acordándose su continuación , una 

proposición del Sr. Mendizabal presentada en la legis latura pa
sada en Ja sesión de 29  de A b r i l ,  re lativa al examen de los ac
tos del voto de confianza.

El Sr. PR E SID E N T E : Se procede á la interpelación del 
Sr. Ru iz  del Arbol.

Habiéndose acercado á la mesa el Sr. M in is tro  de H ac ienda ,  
y  hablado con el Sr. Presidente , este anunció que el Sr. M i 
nistro le habia hecho presente, que no viniendo preparado para 
contestar á dicha interpelación, se podia señalar para otro dia.

El Sr. M in is tro  de H A C IE N D A :  He d icho , n o q u e  no 
venia p reparado, sino que no tenia noticia de ella.

Habiendo pedido la palabra el Sr. R u iz  del A rb o l ,  y  con
cediéndosela el Sr. Presidente , dijo

El Sr. R.UIZ D E L  A R B O L :  No necesita el Sr.  M in is tro  
venir preparado para contestar á e l la ;  está reducida á dos pa
lab ras ;  es re lativa á la c ircu lar  de 8 de Enero á  la dirección 
del tesoro público.

Admisib les los billetes del tesoro en pago de la contr ibu
ción á los ayuntam ientos y part iculares , se han surtido de 
ellos. Considerados estos billetes como verdaderos títulos al por
tad o r ,  ni los compradores ex ig ían  endoso, ni por las tesore
rías se ponia obstáculo a lguno. Esto ha sucedido a s i ,  hasta que 
por la dirección del tesoro público se dió la c ircu lar  de 8  de 
Enero.

Por ella se ha introducido una novedad g rave  para los te
nedores de papel , porque los imposib i l i ta  de hacer sus pagos, 
mediante á que los corresponsales rehúsan firmar. No habién
dose exigido hasta ahora endoso, creo que no h a y  razón para 
que en el d ia se exija  , sopeña de anu la r  mucha parte del papel. 
As i  pues, no puedo menos de l lamar la atención del Sr. M in is 
tro para que d iga  las razones que h aya  podido haber para dar  
esa orden.

El Sr. M in is tro  de H A C IE N D A :  Repito que no habiendo 
recibido noticia de esta interpelación , y  versando sobre una 
c ircu lar  del tesoro, me informaré y  contestaré.

El Sr. PR E SID E N TE  : El Sr.  Ruiz  de Arbol hizo en ‘50 
de Enero la in terpelac ión , y  con fecha 51 se d ir ig ió  al Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros el oportuno aviso. Se procede 
á la interpelación del Sr. Mendizabal .

El Sr. M E N D I Z A B A L :  Ruego al Sr. Presidente se s irva  
mandar leer el objeto de mi interpelación.

Se ley ó ,  siendo su contenido el s igu ien te :  Que habiéndose 
tomado por la autoridad de C ata luña  disposiciones contra la ley 
v igen te ,  d ig a  el Gobierno: 1.° S i  es cierto que se ha mandado 
suspender la venta de bienes nacionales ; qué medidas se han 
tomado por el Gobierno: 2.° S i  es cierto que algunos bienes 
rel igiosos no han sido incorporados á la n ac io u : 5.° Si es c ier
to que algunos de esos bienes, después de declararse nacionales, 
han sido devueltos á las órdenes rel ig iosas; 4*° S i  la autoridad 
de Cata luña ha sido autorizada por el Gobierno para restable
cer la an t ig ua  d iv is ión económica del p r inc ipad o , suprim iendo 
intendencias y  gefes de Hacienda.

El Sr.  M E N D I Z A B A L :  Antes de hacerme cargo de los 
cuatro puntos que comprende la interpelación , con el permiso 
del Sr. Presidente , ruego al  Sr. M in is tro  de Hacienda se sirva 
manifestar si según las noticias y  datos que tiene el Gobierno, 
son exactos ó no los hechos que he citado.

El Sr.  M in is tro  de H A C IE N D A : Señores, de los cuatro 
puntos que p regunta  el Sr. M end izaba l ,  la supresión de las 
intendencias es lo único que consta. De las dernas hay  noticias, 
pero no las suficientes para formar ju ic io . El Gobierno las 
tom ará :  está justificando los datos que sean convenientes, á íio 
de tomar la .determinación que exige su decoro, y  sobre todo 
el del cumplim iento de la Constitución y  las leyes. Puede ase
g u ra r  al Congreso que no de jarán  de ser respetadas las leyes, 
y  ha rá  que no se obedezca otra cosa mas que al Gobierno de 
8. M . la Re ina  Doña Isabel n

El Sr. M E N D I Z A B A L :  Desearía que me dijese el señor 
M in is tro  si tiene conocimiento de un decreto, ley , pub lica
c ió n ,  ó no sé cómo l lam arla  , de la autoridad de C a ta iu ñ a ,  su 
fecha 14 de Enero ; debe haber l legado al Gobierno.

El Sr. M in is tro  de H A C IE N D A :  Y a  he dicho que el Go
bierno no tiene los suficientes da to s : está tomando disposicio
nes. Ese impreso lo ha rec ib ido, sabe cuanto en él se compren
d e ;  pero no tiene los datos necesarios para formar ju ic io  cabal 
sobte la materia.

El Sr. M E N D I Z A B A L ;  Quiere decir que consta el que 
están en manos del Gobierno esas notic ias ,  por las cuales la 
autoridad de C ata luña  ha restablecido la div is ión económica 
de las provincias ; que ha suspendido la venta de bienes n a 
cionales; que varios bienes anunciados para la subasta se han 
mandado suspender, y  por últ imo le consta que todas las cau 
sas que existían eu los tribunales especiales de Hacienda del 
principado se han mandado suspender y  que pasen á la inten
dencia de Barcelona. Estos son los hechos que he denunciado.

Y o  pregunto , ¿ c u á l  serian las consecuencias, si el Gobier
no de S. M . guardase por una parte s i lencio , y  el Congreso 
igualmente lo gua rd a se?  Serian en mi enteuder que exist ir ían  
dos Gobiernos, ó mas bien puede dec irse ,  n inguno. Porque si 
este ejemplo pernicioso se tolerase de parte del Gobierno y  del 
Congreso, serian otros tantos Gobiernos como autoridades su 
periores existen en los distritos de la nación ; y  de la misma m a
nera que nosotros aqu i  en v irtud de los poderes de la nación 
estamos como guard ianes de ella para hacer leyes , también la 
autoridad  de C ata luña ,  de un modo absoluto, har ía  lo que no
sotros , á excepción que nosotros tenemos que estar revestidos de 
los poderes de las provincias.

Asi  pues, yo  deseo que el señor M in is tro  de Hacienda para 
t ranqui l izar  al Congreso y  á m í ,  manifieste si eu un período 
corto tiene la seguridad de que puedan ser respetadas las leyes, 
que como ha dicho S. S. m uy b ien , solo existe eu España el 
poder del Gobierno supremo. Si se pasasen quos días sin que 
esta manifestación se h ic iese , me veré en la necesidad de hacer 
una proposición con respecto á la autoridad  de C ata luña y  al 
Gobierno si hubieren incurrido en la responsabil idad de no h a 
cer respetar las leyes.

El Sr. V I A D E R A  llamó la atención del Gobierno sobre la 
enunciativa  que hace la autoridad de C a t a lu ñ a , y  p regunta  si

estaba autorizada por el Gobierno para hacer esas reformas que 
ha hecho.

El Sr. M in is tro  de H A C IE N D A :  El Sr. Mendizabal ha 
preguntado si dentro de un corto término se asegurará  el o r
den legal en Cata luña. El Sr.  V iadera  ha preguntado si se ha 
autorizado al barón de Meer para hacer esas reformas.

A  la primera pregunta es imposible contestar con segur i 
dad. El Gobierno no puede decir en qué período de tiempo 
puede llevar á cabo sus providencias; puede asegurar que to
mará cuantas alcancen sus fuerzas para hacer que la Constitu
ción y  las leyes sean una verdad en C ata luña .

A la segunda pregunta solo puedo decir que uo tengo no
t ic ia que las leyes h ayan  autorizado al barón de Meer para h a 
cer esas re form as ; pero puede suceder que se h a y a  creído a u 
tor izado, bien ó mal ,  en v ir tud  del estado part icu la r  del p r in 
cipado. El Gobierno uo tiene uotic ia  de que se le h a y a  au tor i
zado.

El Sr.  A R G U E L L E S  d ijo  que se tran qu i l iz a r ía  con la res
puesta del Sr. Min istro  si se pudiera descansar en sus buenos 
y  sinceros deseos; pero que teme mucho que con e l lo s ,  con su 
v igor y  su energía quede tan airoso como los demas han  que
dado.

El Sr. C A M B R O N E R O : L a  moderación con que los se
ñores Diputados han tratado este asunto me obligan á mí á  
hacerlo igua lm en te ;  seré breve en las observaciones que d iré .

Señores, reconocida la necesidad de que a lgunas proviucias 
se r i jan  excepcionalraente, ¿c u á l  son las facultades de los gene
rales en gefe que mandan esos d is tr i to s?  ¿ C u á l  son , pregun
ta ré ,  los límites de esas autoridades? ¿E>tan obligados á res
petar todas las leyes y  disposiciones? ¿uo pueden absolutamente 
prescindir de lo uno y  do lo otro? De a q u i ,  señores, resulta 
una consecuencia.

Es necesario que se fije de un modo positivo cuál son las 
atribuciones de estos generales, porque siempre vendremos á  
parar, si no, en si traspasan ó no las leyes. R ogar ía  por tanto á  
la comisión que está encargada de este a su n to ,  que presentase 
á la m ayor  brevedad su d ictámen ; por ese medio teudriamos 
únicamente una pauta para determinar.

La autoridad de Cataluña ha sometido al Gobierno sus dis
posiciones; y si no son aprobadas, el carácter caballeroso del 
barón de M e e r , si cree que no puede gobernar sino a s i , re
nunciará .

Rectificaré un hecho importante, concerniente á  la suspen
sión de bienes nacionales.

El pensamiento del capitán general ha  sido centra l izar to
das las operaciones de Hacienda bajo su inspección. Como se 
espera la resolución del Gobierno , yo la espero tam bién , y por 
consiguiente me abstengo de hablar mas.

El Sr. M E N D IZ A B A L :  El Congreso notará lo sobrio y  
circunspecto que he s ido ,  porque conocía que no era tiempo de 
entrar  en ese exárnen , mediante la respuesta del Sr. M in is tro .

El Sr.  Cambronero se ha resbalado en el terreno de si h a 
bia ó no facultad de parte del barón de Meer para adoptar 
esas m ed id as ,  y  ha dicho que las resoluciones que ha tomado 
son resoluciones que ha puesto en conocimiento del Gobierno, 
y  espera que sean ó no aprobadas.

Yo encuentro que hay leyes y  existen ordenanzas á las c u a 
les debe atenerse el capitán genera l ,  porque el estado excepcio
nal es para obtener garantías á fin de defender un distrito  con
tra los facciosos, ó bien para contener á aquellos que se supo
nen quieren ir  contra las leyes. Pero aqu i veo que se toman 
medidas por una autoridad que es la primera abiertamente que 
no respeta al Gobierno ni al Congreso.

A  petición del Sr. Gómez Acebo se preguntó al Congreso 
si se pasaria á otro asunto , y  resolvió afirmativamente.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana á las doce se reun irá  el 
Congreso para discutir los dictámenes de la comisión de Peti
ciones y  demas asuntos señalados. Se levanta la sesión.

Eran  las cinco y  cuarto.

MADRID 9 DE F EB R ER O .

Llamamos la atención del Gobierno y la de todos los 
hombres honrados, que quieren volver por la honra de su 
patria y por la conservación de nuestras instituciones, ha
cia el estado lamentable que la prensa periódica tiene hoy 
entre nosotros: jamas en época ni s u pais ninguno, ni en 
la nación francesa en el tiempo en que esta lia la sociedad 
sometida al yugo ignominioso de los mas horrendos de
mócratas, se ha escrito como se escribe ahora en Madrid, 
con escándalo, no solo de todos los amantes de la causa 
publica, sino también de los mas apasionados parciales de 
los diversos bandos políticos que nos dividen.

Un periódico hay que se distingue entre todos en in
dolencias, en desacatos y en injurias, sin que esten á sal
vo de sus tiros ni las reputaciones mas justamente adqui
ridas, ni los talentos mas eminentes, ni la honradez mas 
consumada. Este periódico, digno por su redacción de los 
que se publicaron en Francia en una época horrible por 
los mas crapulosos escritores, ve la luz pública en la ca
p ital, se expende con profusión derramando asi su vene
no , y reclama de todos los buenos patricios la mas séria 
atención por sus doctrinas anárquicas y antisociales. Ya 
conocerán nuestros lectores que hablamos del G uirigay: 
este periódico, establecido sin duda por sociedades sub
terráneas, que se recrean con el espectáculo de la sangre 
y de los crímenes, no solo entrega a la execración popu
lar a loa hombres mas beneméritos de la patria y á los 
consejeros de la corona que con tanto afan procuran el 
término de nuestros males, sino que excediéndose á si 
propio en ciuismo y en osadía, se atreve á mancillar uu 
nombre augusto, estampándole con frecuencia en sus as
querosas columnas, no para rendirle el homenaje de gra
titud y de respeto que los españoles le deben, sino al con
trario, para deprimirle y despojarle de su prestigio, afir
mando siempre, con escándalo de todos, que su dignidad 
nada es de por sí, sino por el consentimiento del pueblo.

Lo repetimos; jamas en España se habian escrito has
ta ahora tales blasfemias, jamas se habian cometido hasta 
ahora tan horribles desacatos. Malditos son ahora, y mal-



ditos serán siempre de todos los españoles los que inten
ten poner en presencia y como en conflicto á este pueblo 
leal y á sus gloriosos Príncipes. Cuando todos nos, felici
tamos todos los dias por la íntima unión que existe entre 
los intereses y las intenciones del trono y los intereses y 
las intenciones del pueblo; cuando las cuestiones irritan
tes que versan sobre rivalidades en tre  los poderes públi
cos están ya satisfactoria y definitivamente resueltas por 
la Constitucioh del Estado, ¿puede consentirse que folico
larios y asquerosos escritores introduzcan impunemente la 
desconfianza entre las varias clases de la sociedad y les 
varios poderes que la gobiernan y dirigen? ¿Puede con
sentirse que haya un periódico que apele todos los dias á 
la sedición, y que ponga un puñal en las manos de los 
asesinos? Porque es preciso confesarlo, aunque sea para 
nuestra ignominia : el Guirigay en todos sus números pre
dica directa é indirectamente las insurrecciones, y apela 
de la justicia de nuestras autoridades a la justicia del pue
blo: ¿y esto se tolera? ¿y esto se consiente?

Convencidos como estamos de que los Ministros actua
les ni han faltado una sola vez, ni faltan, ni faltarán a 
ninguna de sus obligaciones, creemos que tomarán en 
consideración este estado de cosas, y que buscarán el opor
tuno remedio á males de tan grave trascendencia. Cabal
mente su posición es la mas ventajosa para reprim ir estos 
escándalos dentro del círculo inflexible de la cuestión y 
de las leyes. Nadie podrá decir de, ellos que cuandp obran 
lo hacen por secretas inspiraciones de un partido: nadie 
puede decir de ellos que sacrifican á los intereses de una 
pandilla lps intereses nacionales. Esta posición es fuerte, 
muy fuerte; y los pone en el caso de obrar, im petrando 
el auxilio, si necesario fuere, de los cuerpos colegisla
dores.

Porque no hay que engañarnos con funestas ilusiones. 
El estado de la prensa periódica es grave, muy grave. El 
carlismo podrá entrar por la brecha que algunos perió
dicos abren en las instituciones que nos rigen, y la socie
dad entera está seriamente amenazada de una disolución 
que la conduzea en poco tiempo al sepulcro.

Creemos que asi los consejeros responsables de la co
ro n a , como los señores Senadores y Diputados de todos 
los partidos, porque todos los partidos á que tan altas 
personas pertenecen son partidos legales, pondrán la con
sideración en cuanto acabamos de escrib ir, porque asi lo 
reclama de todos el honor de nuestras instituciones y la 
salvación de nuestra patria.

Tenemos el gusto de decir á nuestros lectores que el filan
trópico D . Ramón de la Sagra , Diputado de las actuales Cor
tes, miembro del instituto Real de Francia, á quien S. M. el 
Rey de los franceses dio una medalla de oro de ocho orneas y 
inedia de peso, acompañada de una carta la mas lisonjera por 
la grande obra sobre la Isla de Cuba, que en el día está ya 
para concluir , acaba de recibir otra igual de Federico Guiller
mo, Rey de Prusia, y con ella una carta autógrafa de S. M., fe
licitando á nuestro compatriota la Sagra por el esmerado traba
jo que ha empleado en la mencionada obra sobre Cuba. No
sotros tributamos también las mas sencillas felicitaciones á la 
Sagra por la preciosa relación de su ultimo viaje científico á 
Holanda y Bélgica que acaba de dar á luz, y que muy pronto 
podremos leer en Madrid.

Por fin al cabo de cuatro dias de carecer de periódicos fran
ceses, los hemos recibido hoy que alcanzan hasta el 29 de Ene
ro ios de París. Poco es lo interesante que contienen, pues la 
crisis ministerial se hallaba en el mismo estado de resultas de 
una indisposición del mariscal Soult, considerado generalmente 
como el fa c  iotwn del futuro miuisterio.

Quéjense los periódicos de la coalición de esta pérdida de 
tiempo, al paso que los que son devotos de Mr. Mole se es
fuerzan en ponderar las dificultades que el ministerio encuen
tra para formarse, y aun algunos se atreven á indicar una 
modificación en el difunto Gabinete, que la mayoría sensata 
é imparcial de la prensa francesa califica coa razón de impo
sible.

Los negocios de Bélgica siguen en el misma estado y  lla
mando la atención de las demás Potencias.

Los periódicos ingleses del 27 están desprovistos de i a teres; 
sin embargo , el Marnlng-Ckronicle dice lo siguiente:

Se habla siempre en la bolsa de un empréstito en favor de 
España. Eita circunstancia, unida el cambio de ministerio 
trances, daba nuevas esperanzas á los especuladores. En cor
responsal de París, á quien su posición permite saber lo que 
pasa, nos dice: ''Os aseguro que Luis Felipe ha dicho ayer 
tarde que ya era tiempo de entrar en la senda constitucional, 
y de marchar con la opinión del pais. Se cree que el Gobierno 
francés se ocupará pronto muy seriamente de los negocios de 
España.”

Se dice que por no haberse presentado licitador á los tea
tros de Madrid t y prevalido de esta ventaja el actual empresa
rio, ha hecho proposiciones nada ventajosas para el publico, 
siendo la menos admisible la de pedir los dos teatros, no ohli- 
gáhdose á tener abierto sino el del Príncipe, y ese tampoco en 
los meses de verano, destinando el otro para almacén : esta pro
posición es tanto mas descabellada , cuanto que una compañía 
de ópera , de los mejores artistas españoles, pide el teatro de la 
C ruz, ofreciéndose á dar tres representaciones por semana ; co
sa en extremo agradable para el publico, y útilísima para unos 
cantantes que tratan de que sea esto un ensayo, por decirlo asi, 
para resucitar mejorada la ópéra española, y establecer un tea
tro de música nacional, á imitación de L1 Academíe Royale de 
Afustque'de Paris, sin perjuicio de la Ópera italiana.

Nosotros preferiríamos dos compañías de verso ; pero de 
nó ser esto posible, creemos lo mas ventajoso una de verso en el 
Príncipe, y la de ópera en la Cruz.Nos atrevemos á insinuar
lo asi áJos señores del ayuntamiento, que no creemos despre

ciarán nuestras justas insinuaciones en obsequio del publico de 
esta capital.

BOLETIN DE C O M E R C IO .

BOLSA D E MADRID.

Cotización del dia 7 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 18£ con cupones al 

contado: 18^, nueve dieziseisavos, cinco dieziseisavos , 
f  > % Y á v. f. vol. y firme: 1 9 | , f  , 19, § y 20 á v. f. ó 
vol. á prima de por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por i 00 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por i 00 á papel, 00.
Idem sin interés, 4^ nuevas al contado: 5^ á v. f. ó vol.: 
á 60 d. f. ó vol. á prima de i  por 100: 4i  y 4f  á v. f. 

ó vol. nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 58£. Coruña, l£  á f  d.
Paris, 16-4* Granada, í |  d.

M álaga, par.
Santander, 1  \  d.

Alicante, par. Santiago, 2 id.
Barcelona, á ps. f s . , § b. Sevilla , \  b.
Bilbao, d. Valencia, par.
Cádiz, par. Zaragoza, l£  á f  d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

Cotización del dia 8 á  las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del ¡5 por 100, Í8f  once dieziseisavos y 

18^ con cupones al contado: I8f , § , J ,  f y 19 á v. f. ó vol. y 
firme: l 9 f , i  y 20 á v.’f. ó vol. á prima de £» f  y |  por 100 
con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 P°r 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5 al contado: á 60 d. f. ó vol.: 5.1

idem á prima de ± por 4 0 0 :4 f á 50 d. f. ó vol. id. id. nuevas. 
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 58£. Coruña, á § d.
Paris, 16-4* Granada, l f  id.

Málaga, par.
Santander, d.

Alicante, par. Santiago, 2 id.
Barcelona, á ps. fs ., i  á par b. Sevilla, 4 b.
Bilbao, l£  d. Valencia, par.
Cádiz, par. Zaragoza, I£ papel d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

AN U N CIOS.

E L CONGRESO DE V ER O N A , guerra de España, ne- 
gociaciones, colonias españolas. Obra escrita por el viz

conde de Chateaubriand, y traducida al castellano con varias 
notas y  observaciones por D. Cayetano Cortés. Tomo 1 .°, cua
derno 4.0 Este cuaderno es el último del tomo 1.* Contiene la 
narración de los debates empeñados en el parlamento ingles so
bre la guerra de la Península; los ataques de lord Brougham á 
Chateaubriand; la respuesta de este; una carta muy curiosa 
del libelista ingles Cobbett contra la política del Gobierno bri
tánico ; varias consideraciones del autor sobre la alianza de la 
Francia con la España ; la posición del Gobierno francés en 
aquel entonces, y el famoso decreto dado en Andujar por el 
duque de Angulema.

Esta edición solo constará de dos tomos en 8.° regular, de 
buen papel é impresión, divididos en ocho cuadernos de seis 
pliegos de letra menuda, los cuales se publicarán sin interrup
ción alguna y á la mayor brevedad. Se hallarán en la librería 
de Hurtado, calle de Carretas, y en la de Sánchez en la de la 
Concepción Geróuima, á 4 rs. en papel común y 5 en fino. En 
la Coruña en la de Perez.

S EIS años en Vizcaya. Descripción de los sitios de Bilbao en 
0  Junio de 1855, de los de Octubre hasta Diciembre de 
1856, y de los sucesos mas notables ocurridos tanto en aquella 
villa como en las cuatro provincias Vascongadas desde el año 
de 1850 hasta el de 1857. Obra escrita en ingles por D. Fran
cisco Bacon, y traducida al español por Victor Luis de G a- 
minde. Esta obra constará de tres tomos en 4*° de 200 páginas 
cada uno, y comprenderán : el primero los acontecimientos que 
mediaron desde la muerte de Fernando vii hasta la incorpora
ción de Carlos en las filas rebeldes: el segundo la marcha de 
las operaciones militares en las cuatro provincias desde la lle
gada del general Rodil hasta la expedición “de Gómez, y ata
que p®r los facciosos de las líneas de S. Sebastian en 1856 ; y 
el tercero comienza por la relación histórica 'de los dos últimos 
sitios de Bilbao , y concluye con la toma de Hernani, Irun y 
Fuenterrabía, disolución de la legión inglesa, expedición del 
general Espartero á Pamplona, y reflexiones generales sobre la 
situación política de España. Se suscribe en Madrid en la li
brería de Sojo, calle de Carrtetas, y en las de la viuda de Paz

y de la viuda de M iyar, á 12 rs. por tomo, pudiéndose reco
ger desde luego el primero, anticipando el importe del segundo.

C ONSTITUCION europea, con cuya observancia se evitarán
 las guerras civiles, las nacionales y las revoluciones y 

con cuya sanción se consolidará una paz permanente en la 
Europa (1).

Al hacer nosotros este anuncio de la Constitución europea, 
con la portada que antecede, confesamos de buena fe que nos 
ha sorprendido la idea de consolidar una paz permanente en la 
Europa, evitando toda clase de guerras del hombre contra el 
hombre. ¿Cómo es posible, dijimos, que si esto fuese realiza
ble, se hubiera derramado por tantos siglos la sangre humana 
que no han podido detener hasta hoy todos los legisladores an
tiguos y modernos en tantos códigos y leyes como nos han 
trasmitido? Luego el medio que se ha propuesto este autor en 
su Constitución europea es quimérico é inverificable. Nos he
mos propuesto pues examinar con todo cuidado su nuevo có
digo, y no podemos menos de confesar que al paso que nos ha 
parecido original la idea, la hemos hallado realizable, justa y 
muy sencilla. A un corto numero de artículos reduce este autor 
el plan que ha de dar una paz permanente á la Europa. De 
intento nos proponemos no hacer el análisis de ninguno de 
ellos para que el lector los examine por sí mismo y quede con
vencido como lo hemos quedado nosotros de que si este código 
ó Constitución se estableciere en la Europa, se conseguirán sin 
duda los fines laudables y filantrópicos que se ha propuesto este 
autor.

Nos abstenemos igualmente de descubrir al lector algunas 
ideas desconocidas qué se encierran en este opúsculo , sobre una 
de las cuales se ocupa en la actualidad uno de los principales 
literatos de esta corte para darle mas extensión.

E L V ETERA N O , anécdota suiza, traducida al español por 
 D. Mariano Remenlería. Un cuaderno en 8.° Se hallará 

á 2 rs. en la librería de Cuesta , frente á S. Felipe el Real.

DIARIO
DE LAS SESIONES

D EL CONGRESO

DE SEÑORES DIPUTADOS.

Se suscribe en el despacho de la Imprenta Na
cional á 20 rs. por mes. Los números sueltos se 
venden á 4 cuartos pliego.

S E venden ó permutan por fincas en la provincia de Cuenca 
dos dehesas, titulada la una de Guedea , y la otra de las 

Navas, sitas en términos de Santa Cruz de Múdela y la Torre 
de Juan Abad , en la provincia de la Mancha.

La persona á quien acomode su adquisición se presentará 
en esta corte á D. Miguel Calleja, calle de Tudescos, numero 16, 
cuarto principal, quien enterará del sugeto con quien ha de 
tratar.

L OS Sres. suscriptores ai diccionario de Mitología ó de la Fá- 
 bula, por Noeel, acudirán á recoger las entregas 7.a y 8.a, 

en M adrid, á la librería de Cuesta; en Barcelona, á la de Se
llas y Oliva, y en las provincias donde se hubieren suscrito.

Esta obra constará de dos tomos en 4*°j prolongado, de es
merada impresión y papel; las entregas que faltan para el com
pleto de la obra se darán á la mayor brevedad , quedando cer
rada la suscripción á la publicación de la eotrega 9.a

(i) Un cuaderno en 8.°á cuatro reales. Se hallará en las li
brerías de Cuesta , Rodríguez, Razóla y  Nuñez, de esta corte.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche. Se volverá á poner 

en escena la acreditada comedia en tres actos, titulada

BUEN MAESTRO ES AM OR, ó LA NIÑA BOBA

Intermedio de baile; terminando la función con la graciosa 
pieza en un acto, cuyo título es

EL HOMBRE PACIFICO.

CRUZ. A las siete de la noche. Se ejecutará la ópera jo
cosa , en dos actos, música del maestro Donizetti , que tantos 
aplausos ha obtenido en todas sus representaciones, titulada

L ’ELISSIR D ’AMORE.

Hoy sábado 9 de Febrero á las once de la noche se verifi
cará el décimo baile en el gran salón de la casa del conde de 
Aranda , calle de Luzon, nüm. 4> cuarto principal, hasta el 
amanecer.

Los billetes se despachan en el mismo local, y en la calle 
de Carretas, frente á correos , tienda del tasador de joyas Gaseo.


